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Expediente EXA N" 8008/2017 

Resolución D-EXA N' 204/2018 

Salta, 24 de mayo de 2018 

2018 — Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Concurso Público de 
antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) Cargo Regular en la categoría de 
Profesor Adjunto con dedicación Simple para la asignatura Psicología Educacional, de la carrera 
Profesorado en Matemática (plan 1997), que se dicta en Metan - Rosario de la Frontera  y 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Nota EXA 975/2018. la Esp. María de las Mercedes MOYA ha presentado 
excusación para actuar como Jurado en el presente concurso, motivado por razones de no encontrarse 
en la ciudad en el día de la sustanciación para la presente convocatoria. 

Que la Prof. María Eugenia BURGOS mediante nota presentada el 22 de mayo de 2018 se 
excusa de la presente convocatoria por compromisos académicos contraídos con anterioridad. 

Que. en consecuencia. y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Concursos. 
corresponde emitir instrumento legal de sustitución de miembros del Jurado que habrá de entender 
en la convocatoria que se tramita por estos actuados. 

POR ELLO. y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DL LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELV E:  

ARTICULO I°.-  Excusar a la Prof. María de las Mercedes MOYA y la Prof. María  Eugenia 

BURGOS. en la integración del Jurado del Concurso Público convocado mediante Resolución  D-EXA 

N° 569/2017. el que quedará conformado de la siguiente manera: 

MIEMBROS DEL JURADO 

TITULARES 	 SUPLENTES  
Olga Viviana MORENO 	 Marta Ofelia CHALE 
Susana Beatriz GARECA 	 Liliana Estela VALDÉZ 
Blanca Azucena FORMELIANO 	 Nancy Gladys CA RDOZO 

ARTICULO 2°.- Notifíquese con copia a todas las personas mencionadas en el Artículo 1°. y a los 
aspirantes aceptados (Res. D—EXA N° 085!2018). Hágase a Decanato, a la Dirección Administrativa 
de Docencia. a la Secretaría Académica de la Facultad. publíquese en cartelera y en la página web de 
la Facultad. Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia. 
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